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8egundo.-Declarar responsables de la exPresada infracción,
en concepto de autores. a Joao José Carrillo GonQ&1ves. a José
Manuel Cardasa García Fonseca y a Manuel Joaquín Foge1ro
Rito. súbditos portugueses

Teroe:ro.-Declarar que en los responsables concurren 1M cir·
cuustancias :¡:nQd1!icatlvas de la responsabilidad siguiente: En
euantQ a Joao JOSé Carrillo GOD!;alves y a José Manuel Cardo·
so Garcia Fonseca, ninguna, y en cuanto a Manuel Joaquín
FQJeiro Rito. la agravante octava del artículo 18.

Cuarte.-Imponer las multas sigu1entes:
A JO&O José Carrillo Oonc;alves, 288.606 pesetas.
A José Manuel Cardoso García Fonseca. 288.606 pesetas.
A Manuel Joaquín Fogeiro Rito, 349.394' pesetas.
Total multas, 906.606 pesetas. .
Qufnto.-Declarar responsable subsidiario, en cuanto al pago

de la multa impuesta a Joao José Carrillo Goncalves, a su
padre, Armando José Goncalves. .

8exto.-En caso de ln80lvencia de los sancionados se les
impondrá' la .pena subsidiaria de privación de libertad corres
pondiente, a raron de un dta de priSión por cada 102 pesetas
de mUlta, por el plazo 'máximo de cuatro afios.

Séptbno.-Declal'aI el comiso del tabaco aprehendido y del
automóvil marca «Opel».

Oetavo.-Devolver el veh1culo aprehendido marca «Merce
des». matricula I~71-10, a su 1egit1mo duefio, después de acre
ditar ante este Tribunal su titularidad.

Noveno.-Devolver el exceso de la cantidad depo81tada. des
pUés de haber satisfecho la multa impuesta a Joao José Carrillo
OOnoalves. al depositante, así como la chaqueta aprehendida
El su proPietario.

!>éc1mo;-Deelarar haber lugar El la concesión de premio a
los aprehensores.

El imPorte de la multa impuesta ha de 8er ingresado, pre
e1samente en efectivo. en' esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince d1a.s, a contar de la feobaen que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede .inter·
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando, en el plazo de' quince días, a partir de la publicación
<l. ..ta notificación, sI~iflcan<lQ que lo. Interposición <le! re
curso. no euspende la ejecución del fallo y que. en caso de
lnSOlveDllio, se e~á el cum¡,>llmlento <le la pena sul¡sl<liaria
de privación de libertad, dentro de los limites' de duración má,Jiíi
ma sefia.1ados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica. en el «Boletín OficiaJ. del Estado», en
eumpUmiento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
,lamento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Salamanca, 21 de enero de 1969.-EI 5ecretario.-Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.-4til·E,

«Nuestra Señora del Yermo» (Zamora'. cuya subasta fué anun~

ciada en el «Boletín OfiCial del Estado» del día 29 de noviem
bre de 1968 y celebrado dicho acto el día 13 de diciembre
de 1968, se han adjudicado definitivamente a la Empresa
«Constructora Asturiana, S. A;», por un impOrte de 23.8"71.304,48
pesetas, lo' que supone una baje. del 19.22 por 100 del 'presu
puesto total de las obras.

Madrid, 2 de enero de 1969.---El Director general de' Sanidad.
Vicepresidente, Jesús Garcla Orcoyen.

RESOLUCION del Patronato Nacional (l,{3 Asisten
cia Psiquiátrica por la que se hace pública la acttu
dicación definitiva de las obras de «Adaptación»
en el Sanatorio «La Barranca)~, en Navaeerrada
(Madrid),

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 38 de la
Ley de Contratos del Estado, este Organismo hace público que
las obras de «Adaptaeión» en el Sanatorio «La Barranca.», en
Navacerrada (Madrid). cuya subasta fué anunc1ada en el «Bo
letín OfiCia, del EstadO}~ del día 29 de noviembre de 1968,
y celebrado dicho acto el día 13 de diciembre de 1968. se han
adjudlC1\do definitivamente a la Empresa «Humbersa. S. L.», por
un importe de 19.130.500,39 pesetas, lo que supone una baja
del 15.50 por 100 del presupuesto total de las obras.

Madrid.' 2 de enero de 1969.-El Director general de Sanidad,
Vicepresidente. Jf>RÚS Garcia Orcoyen.

RE80LUCION de la Comisión Provincial de Servf,
ciosTécnicos de Huesca par la que se hace público
habe1' sido adjudicadas' definitivamente las subas·
tas de las' obras aUe se citan.

A efectos de lo prevenido por el articulo 119 del vigente Re·
glamento de Contratos de Estado, se hace público qUe por esta
Comisión; en sesión de 30 de diciembre último se ha acordado
la adjudicación dt>linitiva de lassiguíentes subastas:

Urb&nÍZaeión calles Aneto. Pineta, Monzón. plaza Aragón
y M. Escrivá. con muro de contención en Residencia. Internado.
a favor del Ayuntamiento de Barbastro, por la cantidad de
6,473,000 pesetas,

Urbanización de la barriada San Vicente Paúl, de Huesca.
a favor de don Lidio Martíne?· Sarraseca. por la cantidad de
6,886,Q23,19 pesetas

Urbanizaeíón calles Collarada. avenida Zaragoza y Madrid,
paseo de España y plaza Biscos, de Jaca, a favor de don Manuel
Oliván Fafianás, por la cantidad de 6.930.000 pesetas.

Huesca. 24 de enero de 1969.-El Gobernador civil-Presidente,
Victor Fragoso del Toro.-468-A
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RESOLUCION del Patronato Nacional de AsisteJV
cm Psiquiátrica por la que fe hace pública kJ adju
dtcaetón definitiva de las obras «ComplementaTias»
en el Sanatorio Psiquiátrico de Ciudad Real.

En cumpl1miento de lo dispuesto en el artiéulo 38 de la
Le¡ de Contratos del I;:ota.<lo, este Organlsmo hace púl¡llco que
lao 01:>..... «ComplementarilUl> en el Sanatorio Psiquiátrico de
Olu<lBd a.al, cuya su_ fué anunclBds. en el cBolotlri Of¡"
dal cLel Estado» del dia 29 de noviembre de 1966, y celebrado
dicho acto el dia 13 de dieiemb-re de 1968. se han adjudicado
definitivamente a la Empresa «Pedro Ramirez Moyano». por
1.¡U importe de 8.146.34'1 pesetas, lo que supone una baja del
30,65 p<>r 100' del presupuesto total de las ol¡ras,

Madrid, 19 de dlcleml¡re de 1968,-EI Director general de
San1dad. Vicepresidente, Jesús Gama OrcoYen.

RESOLUCION lÜl Patronafo Nacional d~ Asiste....
ela Psiqui<ltrlca por la que se hace pública la a<llu
dicaclón tktlnttlvo de z... obras de «Ampiiaclón.
en el Sanatorio Psiquiátrico de «Nue,tTa Sldlora
del Yermo» (ZamOTtI).

Eh eurnp1tmiento (le 10 dispue&to en el .art1:culo 38 de la
Le¡ <le Coo:tratos del I;:otodo, elite Ornnlsmo hoce púl¡llco l/ue
las ollras de «Ampliación» en el l!1matorio Pslqulátrlco <le

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Tajo por la que se señala. ¡echa para el levan
tamiento de las actaJ previas a la ocupactQn de
las tincas que se cttan. afectadas en el expediente
de expropiación forzosa con motivo de las obras
del embalse de Pozo de los Ramos y de la conduc
ción hasta el canal del Jartima, prtmera fase. en
el término municipal de Tamajón (Guadala1ara).,

Aprobado definitivamente en fecha 27 de septiembre de 1961J·
el proyecto del embalse de Pozo de los Ramos y de la conqUC
ciótl hasta el canal del Jarama, primera fase, en término mu
nicipal de Tamajón (Guadalajara), y siendo de aplicación el
procedimiento de urgencia establecido en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, p'or
estar incluido el proyecto indicado en el Programa de InverSlQo.
ne! del Plan de Desarrollo EconómiCo y Social. de acuerdo con
el apartado d) del artículo 20 de la Ley de 28 de diciembre
de· 1963, '. se ha señalado el dia 14' de febrero de 1969, a las
once de la mafiana, para proceder. al levantamiento de las aetas
previas a la ocupa.ción· de las fincas que se citan.

Por el presente se notifica a los propietarios y titulares de
derechos afectados para que acudan al· Ayuntamiento de TaIna
jón (Guadalajara) en la fecha y hora indicadas a. tln de que,
previo traslado a la finca con objeto de tornar datos som. el
terreno. se levanten dichas aetas.

Madrid, 27 de enero de 1969.-EI Ingeniero Jefe del servicio
de ExprOPiaciones. Javier Sailz-Pastor.-545-E.


